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El Sistema Nacional Anticorrupción aprobó un pronunciamiento para que se informe sobre el 

estatus de casos emblemáticos de corrupción de los últimos dos sexenios, encabezados 

por Andrés Manuel López Obrador y Enrique Peña Nieto. 

Se trata de las indagatorias y estado de denuncias penales por presuntas irregularidades 

en Conade, Segalmex, la llamada Estafa Maestra y Odebrecht. 

Durante su sesión ordinaria, los integrantes del SNA aprobaron solicitar información sobre las 

indagatorias, que involucran posible desvío de recursos y otros ilícitos en los sexenios de Andrés 

Manuel López Obrador y Enrique Peña Nieto. 

Por unanimidad, avalaron llevar la solicitud al Comité Coordinador del SNA, que sesionará el 

próximo 6 de noviembre y en el que participan las principales autoridades del país en 

materia Anticorrupción, como la secretaria del ramo, Raquel Buenrostro, el titular de la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF), David Colmenares; María de la Luz Mijangos, titular de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción, entre otros. 

La presienta del SNA, Vania Pérez Morales, recordó que hace meses se envío una solicitud similar 

al Comité Coordinador, pero la entorpecieron situaciones, como la falta de quórum para sesionar 

y analizar la petición, así como la postura de uno de los integrantes del Comité para evitar que se 

discutiera el punto con el argumento de que "no era el momento político". 

Al respecto, Rafael Martínez, integrante del Comité de Participación Ciudadana del CPC, dijo que 

se debe transparentar si en la próxima sesión algunos de los integrantes del Comité solicita que no 

se discuta de la solicitud de información sobre casos emblemáticos de corrupción. 
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